
    

    

   

  

FORMULARIO SCS-1 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS 

_—No.AQ0005693____ 
IDENTIFICACION DE LA COMPAÑIA 

e ia o DILORIZITRMO co narcisos AAA, REMO ROEÓN, Cito, 
inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 

Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías 
LA A >? RL PITA ISA 

TATI T DATOS DEL ACCIONISTA.O SOCIO. 

  

    

   

   
     

    

  

  

   

  

   

      

Completos 41: Nacionalidad | Pasaporte Exrameros2/[ | NO 
HOBON SANDOVAL Ecuatoriana 1701762765... 270.000. 

Ecuatoriana 17-04203585 329.900 | 329'900.000 
_ Ecuatoriana 09-03815322... 100. 100.000 
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Certifico que la información es correcta 

600*000 000 

Notas: 

4 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 
acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

"Apellidos y Nombres Completos” y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

    

  

Firma del representante legal 

————_Gueyaquil, Abril 30 de 1999 _ 11 30 1999 2 [Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: |] a usarse por inversionistas extranjeros: 

Lugar y fecha de presentación 1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 
2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 
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